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PRECIOS DE SUSCRlCtOK. 
EB toda ('«paña, trimestre 6 realti. 
>úuitros tuehof. . 5o ctfut. 

A^ü^clos. 
Los luscritorM, líiita a5 c^nt. 
Loa uo «uscritorej, línea 5o ctf'it. 

KEMITDOS. 
A prcciíis ••nvcncionalet. 

ADVERTENCIAS. »> 
Para suicricion^í y denins, dirigirM^.D*! 

JOSÉ EST»I.»,<Í en la librcrij de D.JUÍK ¿OÍMIV, 
ealle Mayor, niíiu 3, Ólot 

JNo se sirren suscricioiies ni se inserta» r«- • 
Kiitldos ni auuDciosqua no %t\.i adelantado «a 
importe. 

Tampoc» se admitir» escrito alguno quk a* 
Taya fiímado por su autor. 

Inse'rlese ó no, no sa deruelTca origtoalM. 

Sk^HANAHlU OK A V l S U S , ANUNCIOS, NOTICIAS Y ADÜlINlSl KACION. 

ANO I . I Jueves *á de Agosto de 1884. I IV¿M.20. 

Advertencia. 
Se^uti dijitnos el último jueves 

ia involunlaria ausencia de nuestro 
Director, motivó la falla de núes-
l io anterior niimero en dicho día. 

Stiplicamos á nuestros suscrito-
res se dignen dispensarnos, espe-
mndo dar la compensación debida. 

L A REDACOON. 

CauHas intimamente relacionadas 
con el triste estado en que lia veni
do, á pariir esta desgraciada villa á 
consecuencia de la muy infeliz cues
tión electoral, de tristísima memo
ria para Olot, que ba debido ver au
torizados en el poder municipal á 
algunos de los mas acérrimos sica
rios del sanguinario Savalls, (apoya
dos por alg^unos que quieren lla
marse liberales ) han motivado la 
justa queja, que un remitente de 
ésta firmado M. M., tuvo á bien in 
sertar en El Demócrata del dia 20 
de Julio último. 

Debemos advertir á ese señor re 
miiente que al manifestar al señor 
Palmarula el deseo de abrir di
cha suscricion nos manifestó que 
ya estaba abierta y al manifestár
noslo sentimos en el alma, no ha
ber sido de ella sabedores, como 
representantes del partido liberal, 

Ofrecimos las columnas de nues
tro periódico para continuarla, re
nunciando como se vio en su enca
bezamiento, toda la gloria en favor 
de los que la merecían y conten
tándonos tan solo con hacer ruanlo 
de nosotros dependiera pn favor de 
tan humanitario y laudable objeto. 

lili su consecuencia, cerramos di-
cha suscricion, con nuestro humil
de óbolo , dejando sentado que si 
dicho remitente nos ganó en opor
tunidad no puede ganarnos en bue
nos y libélales deseos. 
La redacción del Eco OLOTBMSB, 30 ptas. 

El domingo lÜtiooo, 3 de lo> corrientes, 
circuid profusamente una hoja impreca, 
que aunque aparecía con la firma de dos 
individuos del Ayuntamiento ¡ntf-rino, y 
con el pié de imprenta de Bonet, osaba 
un lenguije propio exclusivamente de loa 
anónimos y de las paf^iicarioaei clandes-
tinas, de tai modo, q,U8 haM^ranio* es-
traííado verla suscrita por uaa persona tan 
seria y reflexiva, al parecer, como D. Jai
me Serrat Calvo, si esté buen seúor no 
nos hubiese dado en hojas anteriores ine
quívocas muestras ú, pa de mala inten
ción, que por ahora no sabemos atribuir
le, de debilidad de carácter, de irrfflrxion 
y de ligereza, que algunos de sus compa
ñeros se ¿ozan sin duda, en esplntar. 

Nunca hubiéramos creído que D. Jai
me Serrat Calvó fuese capaz de concebir 
y lanzar á la publicidad juicios tan atre
vidos romo los que ha consignado en el 
remitido que dirigió á nuestro semanario 
y publicó después impreso en la ho
ja que mas tarde á mediados de Junio tir-
culd bajo su sola firma, y en la hoja de 
que actualmente nos está ocupando, pero 
mucho menos le habríamos considerado 
capaz de usar un lenguaje tan irónico, tan 
agresivo, tan lleno de reticencias, de ma
lévolas suposiciones, de ofensivos recuer
dos de familia, como el que campea en bs 
citados escritos, y muy particularmente 
en la hoja del domingo. 

Por lo mismo que con tales modos tra
ta D. Jaime Serrat una cuestión que me
rece y exige ser tratada en el terreno de 
la formalidad, convicción y buena lógica, 
tal Vez haríamos nuestro deber, de«pre-
ciando por completo su dltimo escrito, 
como despreciamos el anterior; sin em
bargo, para que encuentre algún correcti
vo en sus estramilitcciones, y para que el 
pdblico pueda formar subre eU»i aceitado 
concepto, nos permitiremos decir algo so
bre la conducta débil é inconsecuente que 
ha guardado el propio Serrat Calvó en el 

asunto de cuentas, y sobre algunos de lo 
puntos que toca en el ultimo escrito. 

Antes habíamos considerado queD. Jai. 
me Serrat Calvó era la figura mas respe
table del municipio, por su formalid^^t 
por su criterio, por su poiicion, por tu 

, imparcialidad, por su iadependencia po
lítica; mas hoy, al ver que es el que mu 
atrevida y apasionadamente ha manoseado 
el asunto de cuentas, y al ver que so fir
ma ha venido i quedar con la io|a cpoi-
pañía de ia del Concejal que desde un 
principio se permitió decir, quv lo qae 
querían era el desprestigio dd Ayunta' 
miento suspenso, del concejal ii|as caracte
rizado por sus ideas carliatat, y por ioi 
cargos que desemperíó durante el mando 
del sanguinario .'̂ avalla y del concejal qite 
con mas encono mira á los individuos d« 
la corporación suspensa, como represen
tante del partido liberal; no podemolOif-
nos que rectificar nuestro concepto, pen
sando ahora del referido D.Jaime, todo lo 
contraria de lo que antes coniiderébamoi 
en él, y viendo en su ánimo 6 en sa in
tención todo el'apasioaamieato y toda 1« 
malicia. 

Al principio de la eoesiíon, después da 
haber escrito el remítilo que antes bemoa 
aludido, y que fué ia primera ligereza 6 
indiscreción que cometió O. Jaime Serrat, 
este buen sedor, regentándola vara, tovoá 
bien celebrar una conferencia con el AU 
calde suspenso, ante el Diputado provin
cial D. Ignacio Bassols, el Secretario del 
Ayuntamiento D. Joaquín Cattafíer, y e 
que fué Administrador de Consumos don 
Fraocisco Aoglada. 

En aquella solemne ocasión, D. Ala-
jaodro de Roca, en nombre de sus com
paneros de municipio manifestó el deseo 
de intervenir en la confección de cuentaa, 
y ti firme propósito que á todos animaba 
de ponerse al lado del Ayuntamiento in
terino, para procurar con esfuemo, caso 
de que hubiste verdadero desfalcó, lio 
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lolo el reintegro de la cantidad sustraída, 

iiiio también la persecución y castigo dtl 

que resulláie responsable^ y en cambio de 

tao franca, remella y patriótica disposi

ción del municipio suspenso, D. Jaime 

Serraf^po tolo ofreció que se foruializaiian 

las cuentas por una comisión mixta da con

cejales suspensos y concejales interinos, si

no que pareció complacerse en dar una 

satisfacción por haber publicado el remi

tido de que antes hemos hecho mérito, 

manifestando que el había sido del todo 

indiferente á las cuestiones que sustenian 

E l . Eco j El Montiacopa, que un dia se 

le presentó el concejal D . Francisco Prat 

muy resentido por lo que E L ECO contenia, 

q«» io exiió á que lo leyera y esciibiese 

algo en su contestación, que en efecto 

eiqpezó á leer, que á media columna tiró 

el papel y resolvió escribir aquel remitido 

sin darse razón del porque, que como no 

estaba acostumbrado á escribir para el 

piiblico, no tuvo intención ni pensó ofen

der á nadie, y que de todos modos sentía 

haber redactado aquel escrito. ¿ Es esto 

vardad Sr. D. Jaime? ¿Se ha atrevido V . 

á desmentirlo, después de verlo publicado 

en ET. ECO del 26 de Junio? 

¿Pero que ha liecho después ese impe

cable sefior ? Nuestros lectores no necesi

tan que exitemoa su buena mRmuria: to

dos recordarán que no solo dejó de cum

plir lu ofrecimiento ó promesa, teniendo 

la debilidad de confesarle eo un impreso 

que dejó muy mal parados so dignidad de 

hombre y el prestigio de su autoridad; si

no que en éie mismo impreso ó sea la 

bpja publicada con su sola firma, á me

diados de Junio, se permitió reproducir 

con rotable agrivacion de injuria y agra

vio, los atrevidos juicios, y temerarias 

afirmaciones, de que en la aludida confe-

• rencia se dio por arrepentido. 

¡Qué arrcpenlimiento tan sincero ! ¡Qué 

formalidad! ¡Qué buena ii.tencion!..,. 

¡Cuánto nos hablamos engañado! 

Pero ocupémonos ya, aun que ligera

mente, de algunos de ios particulares que 

contiene la hoja del domingo. 

Nacia debemos decir acerca la historia 

que <e {M'esenta sobre la form<ii'ion de 

coeptat, porque este es asunto que han 

compagiaado como han querido el Ayun

tamiento interino y el qiie fué Adminis

trador de Consumos, asunto que actual

mente no interesa para nada, ni al Feo ni 

al Ayuntamiento suspenso, por mas que 

se presta á decir mucho en contra de la 

corporación interina, por haber rechaza

do la natur:il y legítima intervención de

aquel y por mas que se presta taml^ien & 

sospechar de la buena fé de dicha Corpo

ración, en vista de que no ha adoptado 

medida alguna oficial que tuviese por ub-

jfito {^DCHüBt ei^^eintegro de lo que «e 

•ap«a« «BttraMo, d perieguir al Adninis• 

trador ó sea al que eo primera línea te 

presenta como responsable. 

! Precisamente en el ultimo número de 

nuestro periólico, publicamos un artículo 

1 en que se esplanaban algunos razunamien-

tos contrarios á la real existencia de un 

desfalro: hoy aiíadimos á ellos el que se 

deduce de la inacción del Ayuntamiento 

interino: si hubiese verdadero desfiflco, ó 

si creyesen en él . Je buena fé, los indivi

duos de la actual corporación, era natu

ral, era preciso que estos saliesen á lade-

] fensa de los intereses comunales, gestio-

nanoo el posible reintegro y persiguiendo 

al culpable. 

¿Nada han hfcho?.. . . pues bien, ó son 

culpables y se hacen solidiirios del desfal

co, por su desidia y abandono, cosa que 

] no puede suponerse en ellos, ó reconocen 

implícitamente que el tal desfalco es hijo 

de la ípariencia si no de maliciosa inven-

j cion. 

! Por lo demás, la formalidad con que se 

i realizó la incautación de cuentas, carpetas 

y recibos es indiferente psra loa suspen

sos: se trata siempre de un hecho en que 

no han intervenido, de un hecho cuya res

ponsabilidad no han asuntido directa ni 

indirectamente, de un hecho sobre el que 

pueden haber tenido influencia favorable 

! ó perjudicial, algún descuido involuntario, 

! algún c.unbio de concepto en el cargo y 

! d i ta , el aturdimie«t« y preocupación del 

Administrador, por las imposicioner y exi

gencias de la actual corporación, y (si se 

quiere extremar la mi l ic ia ) la debilidad y 

condescendencia del miemo Administrador, 

y la aviesa intención de algunos de los 

actuales regidores. 

Respecto á la diferencia que se encuen

tra entre el estado de la cajo municipal al 

tomar posedon el Ayuntamiento que pre-

siJió D. Alejandro de Roca, y el en que 

la han encontrado los pobrecitos compa

ñero < de D. Jaime Serrat que tanto la com

padece, nosotros no hemos de decir una 

palabra, para no ofender personas que en 

nuda molestan á los individuos deJ Ayun

tamiento suspenso, ya que, no obstante 

nuestro silencio, todo el mundo compren

derá que hay también gran diferencia en

tre dejar la Adiuiniftrarion al terminar el 

periodo legal, previa regularizacton de to

dos los servicios, ó verse bruscamente 

suspendidos i mitad ds un ejercicio; antes 

de ahora hemos dicbu y repeti<io que el 

Ayuntamiento presidido ¡lor D. Alejandro 

de Roca tenía la convicüion de que el con

cluir el aíío económico habrían quedado 

cubiertas todas las atenciones, sin déficit 

de ninguna clase, si las circunstancias y 

las intenciones de algunos de nuestros 

convecinos, ansiosos de ejercti el mono

polio municipal, np hubiesen arrancado 

de la autoridad «uperior el decreto de lus-

pensioo. 

Pero ¿ por qué D. Jaime Serrat echa en 

cara de nuestro Director, ese ponderado 

cúmulo de deudas que en su decir aguvisn 

á la caja municipal ? ¿ no vé que haciendo 

argumento del supuesto desfalco, ve.idria 

á ser muy natuial que resultasen tales 

deudas, y que si pudiese disponerse de la 

cantidad que se dice desfalcada, vendrían 

éstas á quedar cubierta con exceso ? ¿ Por 

qué pues se quiere hacer cargo ó se acusa 

á los suspensos por una sola cosa, eo doi 

dittintos conceptos? 

Se conoce que D. Jaime Serrat ó no le

yó el artículo á qoe tu hoja pretende 

contestar, ó no alcanzó á comprender los 

razonamientos que contenía, pues en otro 

caso no haría ahora ese alarde de filantro

pía con que deplora lo exausto de la caja 

municipal, porque sabría qu« dado «1-ta-

puesto desfalco, la corporación interina 

ha de poder auxiliar.amptbimente i nuei-

tro Santo Hospital, con las estudiadas eco-

nomías que consigna su mejor celo en la 

realización de mejoras, y con lo que deje 

de desfalcar, inspirándose en mejores í í » . 

timientos que el Ayuntamiento suspenso. 

Dispénsenos el señor D. Jaime Serrat: 

no hemos sido nosotros los que hemos te

nido interés en echar su nombre á la pu

blicidad, ha sido su propio ufan, el deaeo 

sin duda de sacarlo de ese ignorado r in

cón en que hasta ahora lo había guardado 

escrito. Nadie había hecho mención del 

señor Serrat hasta que él tuvo el capri

cho de exhibir su nombre y su persona, 

por medio del flamante remitido que ea 

mal hora concibió: no culpe pues á nadie, 

cúlpese i sí mismo; no diga que le le 

maltrata, los maltratados son aquellos á 

quienes echa en cara desgracias de fami

lia. ¿Cree D. Jaime Serrat estar seguro do 

que 00 puedan dirigírsele en tiempo al

guno penosas alusiones, como la que in< 

dignamente se ha permitido COD nuestro 

Director? 

D. Jaime Serrat, parece quiere defen

derse de la falta de intervención de loi 

suspensos, suponiendo que éstos habrían 

sido consultado» por el Administrador, y 

que estariin bien enterados de las consa

bidas cuentas. 

Pobre y tonto recurso, lo hemos de de

cir, ea el que emplea D . Jaime Serrat. 

¿ Tan desprovistos de criterio considera i 

los concejales suspensos, que llegaran al 

extremo de autorizar con su aquiescencia 

esas malhadadas cuenttj ? ¿Se atreve así 

á desmentir lo que le aseguró personal

mente D Alejandro de Roca? 

Desengáñese D. Jaime Serrat, nnnca 

puede apartar de sí la responssbihdad do 

haber fallado á la promesa de nombrar 

una comisiüu mista, para verificar el pa

samiento de cuentas; ni nunca podrá de

jar de tomar parte en esa responsabilidad 

todo el ayuntamiento «ctoai sobre todo, 



labiéndoM que D. Alejandro le presentó 
pBraonalonenle en la Alcaldía para pedir 
que ae consintietie la intervención de lo» 
individuo» suspensos: qu¿ D. Pedro Basil 
le contestd que estaba dando á laa cuentas 
la lillioia mano, y que luego de concluida 
esta operación se te llamaría (ai O. Ale
jandro) y que desde entonces este no ha 
recibido mas recado que el que se le man-

por medio del señor Secretario, pidien
do la dimisión del Ayuntamiento sus
penso. 

No sabemoi si D. J îme Serrat está de
bidamente autorizado para invitar á lok 
suspensos i que vayan á ezamioar en 
secretaría los comprobantes de las consa
bidas cuentas, ó si hay el peligro de que 
cediendo í la voluntad superior del pri
mer alcalde tenga que volver atrás de es
ta s;gunda oferta, como antes se desenten-
did de la primera: pero no tenemos re
paro eo asegurar que los concejales sus
pensos reciben con indiferencia semejante 
invitación, porque nada tienen que ver 
por ahora en una documentación que se 
ha compaginado sin su presencia é inter
vención y de qu3 probablemente tendrán 
que ocuparse con mayor oportunidad, 
cuando se lleve al Tribunal, para detener 
los efectos legales del requerimiento, que 
tanto atormenta á los interinos con la sola 
idea de so posibilidad. 

No parece sino que el sedor Serrat echa 
en cara de los suspensos su poca resolu
ción para llevar i cabo el indicado reque-
rimiesto: oo«s ñola conciencia la que 
hasta ahora ha detenido sus pasos, bien 
sabe el seííor Serrat que pueden tenerla y 
la tienen en efecto muy tranquila: es ti la 
convicción de que en las actuales circuns-

. tanrias,rige la ley de y es 
•también el presentimiento de que se ha 
convenido en preparar esa cueaiion de 
cuentas y de aparente desfalco, á fin de 
que la autoridad superior tenga pretexto, 
en caso de requerimiento, para llevar el 
asunto al Tribunal, y fundar en ello una 
oaeva suspensión del Ayuntamiento, co» 
mo antes te fundó caprichosamente la 
suspensión del Alcalde D. Alejandro de 
.Roca. . î>. 

Pero aepa el señor Serrat, y , sepan sus 
compiñeroi de municipio que viene muy 
á tiempo la provocación del primero, por
que desde que marchó nuestro Directur, 
se tiene acordada la práctica del requiri-
miento para después de su regreso, al ob
jeto dé tener ocasión de conocer hasta 
donde alcansa la mallnia de los regidores 
iuterinos, su rencor político, y su desme
dido afán por conservar el gobierno y la 
administración de nuestro municipio. 

Ningún cuidudo pasa nuestro Director 
por el duende que taut'iesparvienta al po-
'bre D. Jaime Ser'ratj es un duende pad-
fifM> qne.atMca alorfnettta á quien no le 
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causa daño, pero que se convierte en dia
blo á la vista de aquellos que como el se
ííor Serrat desciioren mala intención ó le 
permiten hechos reprobables. 

Un consejo con otro consejo te paga: 
nosotios creemos que algunos de los com-
paííeros de dicho seííor, son para él ver
daderos diablos, que abusando de su preo
cupación y debilidad, exaltan su amor 
propio y aguijonean su susceptibilidad pa
ra llevarle á la redacción de esos escritos 
que tanto ha reprobado la opinión pii-
blica. 

Dese'chelos pues: cierre sus oidos i tan 
malévolas insinuüciones: vuelva á sus ca
sillas ya que se despide, y procure recon
quistar la fama de sensato y prudente da 
que habia gozado en esta población, si no 
quiere que se le aplique con dolorosa pro
piedad la cuarteta que cita ds Calderón. 

Aprended ílores de nif 
I.o que va de ayer á lioy. 
Ayer maravilla fui, 
Y iiiiy sombra mia no soy. 

Si los señores D. Jaime Serrat 
Caivó de Trincbería y D Honorato 
Aumullé, encargado que fué por el 
celebérrimo Savalls, de los infelices 
presos de la columna del g-^neral 
Nouvilas^ se dignaran de.spoj»rse de 
sus terribles rencores y entrasen, 
por un moutenlo, en aquel sagrado 
lugar donde creen tener su concien
cia cristiana y desde allí dirifjitran 
ana mirada itnparcial á la hoja que 
con gran profusión dirigieron al 
público el domingo 29 de Julio, 
hallarian de seguro que, en primer 
término, están én completo des
acuerdo con todas las leyes de la 
lógica puesto x]ue lodos los eco.; 
quejumbrosos, tristes y sentidas 
quejas del Ayuntamiento suspenso, 
son hijos tan solo del ilegal proce
dimiento del interino, mil veces re
petido y nunca vindicado. 

¿Qué importa al Ayuntamiento 
suspenso esa falaz locuacidad de 
los arriba dichos señores, de que 
no estamos en tierra de moros; de 
que estamos en plena libertad y 
que á ninguno se le juzga sin oír
sele primero si habiéndole faltado 
á la palabra empeñada, han arre
glado las cuentas que bien les ha 
parecido, echando á volar deni
grantes cargos de déficits y desfal
cos de ninguna rnanera justificados? 

¿ Ea esto justicid ? ¿ Es estp li
bertad 7 

Tengan entendido los señores 
firmantes de la ridicula hoja, que el 
Administrador de Consumos, don 
Francisco Anglada, tenia orden de 
no desprenderse de t.ingun docu-
tnenio, sin que se lo mandara el 
Ayuntamienio suspenso y que no 
acertamos á comprender que sepa
rándose de aquella orden obede> 

ciera al ilegal mandato que le des
pojó de toda la documentación; y 
lenganlo también, de que ningún 
miembro del Ayuntamiento sus
penso fué convidado por dicho 
Anglada á examinar las indicadas 
cuentas 

El mismo Sr. Anglada nos ha 
manifestado que está muy tranqui
lo esperando cuantas acusacio 
nes puedan dirigírsele, lo que 
prueba evidentemente que esos 
déficits tan cacareados han de ser 
tan solo un arma de mala ley, pues 
que á ser ciertos, faltaría el Ayun
tamiento interino de un modo muy 
palmario á su deber, dejando de 
hacerle los cargos consiguientes en 
pro de los intereses municipales. 

Hiillarian, en segundo terminó, 
que amen del valimiento que les 
diera la desfraciada cuestión e lec
toral, pasando por sobre de la ley y 
haciendo abstracción completa de 
sus cacareados sentimientos de m o 
ralidad y ;de religión, por creerlo 
así conducente á sus fines interesa
dos, no habían reparado en come
ter la injustificable ilegalidad de 
apoderarse de toda aquella docu
mentación que debia venir á justi
ficar la buena ó mala Administra» 
cion del Ayuntamiento suspenso, 
al que se trata de venir negándole 
hasta el derecho de defensa como 
así lo acredita el contenido délas 
insolentes hojas publicadas. 

Dígannos francamente los s e ñ o 
res Calvó y Aumsi lé y dígalo el 
Ayuntamiento interino, si es razo
nable ni cristiano hacer cargo* á 
quien no ha querido oiise, después 
de haber el Sr. Serrat Caivó, Alcal
de, empeñado su palabra y faltado 
á ella de la manera mas ridicula y 
sospechosa, por cuyo motivo debe
ría el tal señor avergonzarse. 

Hallarian, en tercer término, que 
las mas de la^ veces que nuestt^ 
Director ( y a que cometen, la in 
discreción de bajar al tert-eno de 
las personalidades) pasaba en las 
oficinas de consumos. Como presi
dente que era de la misma, llamado 
las mas de las veces por al^un 
asunto de la competencia de aque
lla Comisión. 

Y por poco que reflexionasen en
trarían en conocimiento de la bue
na fé con que dicho señor, debió 
mirar la inversión de los fondos de 
la pobre caja en obras de que Oloi 
tanto necesitaba, por mas que a l 
gunas de ellas, como por ejemplo 
el parque, no hubiese hallado s im
patías con el Sr. Serrat Calvó, y 
otros amigos suyos, quien íegun se 
nos ha manifeilado era también 
contrario á que se adoquinase la 
calle Mayor por temor del ruido de 
los carros, como lo habi^ sido de 



qcte. manase una de las canillas de 
la fuente del Conill, por el mismo 
motivo. 

Ese, es señores olotenses, el res-
pelo que el interés público merece 
á hombres como el Sr. Serrat 
Calvó. 

Hallarían muy natural y total
mente justo el que la Comisión que 
contrató las plantas del parque, 
inste el pago de las que se deben 
al Sr. Paxau de Gerona, en lujjar i 
de tomarlo como un atropello para j 
la pobre caja, ¡tan pobrel que se-

.^un parece, no tiene con que pa
gar los veinte y dos duros que j 
acredita dicho señor, mientras está i 
vaciando sumas de consideración 
en el arreglo de la calle en que vi-
ye el señor Alcalde y en la fuente i 
de San Roque donde se halla con- ! 
ligua una torre del mismo. 

Mucho podemos daciry diremos 
algún día en vindicación de la Ad- i 

. ministracion observada por el 
Ayuntamiento suspenso á quien ¡ 
tanto se está insultando; la justicia 
es como el aceite va siempre á flo
te y se abre paso para entrar en po- ' 
der de los hombres sensatos. 

Entre tanto, mirad, en último 
término, señores católicos Calvó y 
AumaMé, que en vutstra hoja habéis 
cometido la indignidad de echar 
1» primera piedra en el tejado aje
no sin recordar tal vez que el vues
tro es dé vidrio, como así lo ju^ti-
ñcan, -ciertas crónicas de esta villa. 

Foco ha recordado el Sr. Auma-
l lé los incidentes de su vida y el 
Sr. Calvó aquello que dijo en su i 
hoja del 21 de Junio del corriente, 
Poco aficionado en saber ruinda
des caseras, no íeo jamás periódi
cos de localidad: tanto tenemos que 
enmendar y corregir en nuestras 
propias viviendas, que comidero 
malof^rado el tiempo de enterarse 
de lo que pasa en las agenas. 

Ya .vé V . S r . Calvó cuan mal jus
tifica V. hoy lo que ayer dijo, hun
diéndose en el lodazal miserable de 
la vida privada, en compañía de su 
digno consocio, el /oral Sr. Au-
mallé. 

¿Cómo quedaría el tejado de 
ambos señores si alguno imitase ! 
sus indiscreciones ? 

CUESTIÓN DFL VETERINARIO ' 
SR. TORRENT. 

____ i 

Como muestra fehaciente del Ayunta- j 
miento interino, teneiiioi el gusto de co- i 
piar los adjuntos documentos; I 

KAlealdia Constitucional de ¡a May 
Leal villa de O/oí. N.« 176 . -El Ayun-

'laiDÍento da mi presciencia, en sesión de 
' Siee y ocho del actii»!, acordó nombrar á 
V. Inspector de ctrnei d« toda clase de 

•:éit« itila^dél pescAdo, fratti jr demái co

mestibles que se pongao á la venta pdbli-
es, asi como encargado del riguroso cum
plimiento de las medidas de policía sani
taria generales, por durante el año erond-
mico de 1884 á 85, con el haber de 324 pe
setas anuales y sin derecho á reclamar 
subvención alguna para la inspecrion de 
las carnes de cerdo, debiendo turnar por 
mensualidades en el desempeño de dicho 
cargo con el otro Inspector D. José Miría 
Pujolar y suJHarse á las disposiciones del 
Rt-glamento de 25 de Febrero de 1859 y 
i cuantas otras posteriores se hayan dicta
do y se diiten acerca del particular. ~ Lo 
que pongo en conocio^ieutu de V. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos Hfios Olol 24 Julio de 1884. 
- El Alcalde, Pedro Bastí.-St. D. An
tonio Torreut, Veterinario.» 

rcHe recibido la comunicación de V., 
fecha 24 del presente, en la que se me 
comunica que el oyuntamiento de su dig
na presidencia «a sesión del 18 del actual 
acordd nombrarme Inspector de carnes de 
toda clase de esta Villa, del pescado fru
tas y demás comestibles que se pongao á 
la venta pública, así como encargado del 
riguroso cumplimiento de las medidas de 
policía sanitaria generales, por durante el 
año econdmico 1884 i 1885 con el haber 
de 324 pesetas. 

»Como el acuerdo de este Ayuntamien
to se funda, á mi ver, en una equivocada 
interpretación de la R. O. de 17 de Mar
zo de 1864, porque por oías que en di
cha R. Ü. se previene que los ayunta 
mientos formalicen con los Veterinarios 
un arreglo convencional qué no debe pa
sar de un año, no pddo eMar en el ánimo 
de S. M. considerar un servido de tanta 
importancia, como es la inspección de las 
sustancias alimenticias, como un medio 
para manejar las corporaciones municipa
les el favoritismo á so antojo removiendo, 
en el breve plazo de un año al encargado 
de desempellar aquel servicio, si asi con
viniera á ciertas miras; sino que, dada la 
importancia del cargo, y el indtao aiuéf-
do que su desempeño exigen entre la Ao-
toridad municipal y el inspector, como te 
buscaron, en la citada R. O, los medios 
de conseguir este acuerdo. 

El Inspector de carnes qns por la R. O. 
citada se vé obligado i celebrar contratos 
todos los años tóio por lo que & sus ho
norarios se refiere, ya que estos honora
rios están sujetos al aumento d disminu-
cion de reses que se sacrifiquen en el Mii-
tadero en que preste sus servidos, oo 
puede verse, por esta rasoo, espuesto á 
ser removido del desempeño de su cargo, 
sino ó porque así convenga á sus intere
ses den virtud de causa legitima probada 
por medio del oportuno espediente y pre
via siempre la autorieacion del Goberna
dor de Provincia. De otro modo la ins
pección de carnes sin una segura gatantia 
de estabilidad por part« del que la des
empeñara, se convertiría en causa perpe
tua de prevaricación, ruyas consecuencias 
habían de ser el abandono y la poca tu-
ciupulosidod, en un servido cuya pruuera 
condición á de ser la inflrjcihjlidad de ca« 
rá'ter y la probidad absoluta. Ya, coin-
pren'leiá V. S. que no pudo nunca S. M. 
etponer á un servicio que tan ditertannen-
te afecta i la salud pública á tan posibles 
c«ntÍDgeDciaf. 

«Además, el acuerdo de' esta ayunta
miento eu el que se nombra inspector de 
carnes con el haber anual de 324 pesetas 
está en abierta contradicción con otro 
acuerdo reciente de este mismo ayütotá-
miento: en dicho acuerdo; y eqiiililirando 
el impo'tante servicio de inspector de car
nes al de conductor de un correo, se abria 
pública licitación para encargarlo al que 
lo desempeñara mas barato; y como ado 
que con pena, y solo para dar una mues
tra del interés que me merece un servicio 
de tanta trascendencia, acepté aquel acuer
do presentando en pliego cerrado la pro
posición de desempeñarlo de balde por 
durante el año econdniico de 1884 á {835; 
las 324 pesetas anuales que se me seña
lan con una generosidad del ayuntamiento 
que por ser perjudicial i los intereses co
munales ni él podía tener ni yo debo 
aceptar. 

«Y por fin, la indebida é injustificada 
separación de mi señor Padre del cargo de 
inspector de carnes que por espacio de 
27 años á venido desempeñando fin man
cha alguna es causa poderosa para que no 
pueda ni deba con digni lad aceptar el 
cargo con que quiere honrarme e«té ayun
tamiento. En su consecuencia, fuAdado 
en las anteriores conñderaciones iDa veo 
precisado á presentar la dimisión del car
go de inspector de carnes de esta villa. 

»Dios guarde etc. 

Ayuntamiento Constiftcional de la Muy 
Leal villa de Olot. N.» 185.-Entera
do este Ayuntamiento del escrito presen
tado por V. con fecha 28 del actual: en 
sesión del dia de ayer acordd por unani
midad aceptarle la renuoda que presenta 
del cargo de Inspector de carnes de esta 
villa paira el que habla sido nombrado pdr 
Ih propia Gorporadoo; y quâ  cont«iiiea« 
dn dielio escrito cooreptos y expresiones 
sumamente injuriosas para la misma, cu
ya dignidad y buen nombre exigen una 
satisfacción; se le reclama ésta ante La 
Tribunales dé justicia por medio dé la 
oportuna csusa ciimin»] si no lotira Y. 
las aludidas manifestacionet.-Ef«f que tras» 
lado á V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde i V. mocho! 
añoa. - ülot 31 Julio de 1884. - tü Pre-
sideúte, Pedro Baañ. - ñt. íi^. AaUMo 
Torrent.» 

^ AL PUBLICO. 
»Í£] dia 24 del prdkimo pilado tííes té-

dbi h conrunifacion siguiente i 
«Alcaldía Constitucional de la Mtiy 

nLeal villa de Olot. - N . " 178.-E1 Ayua-
»tamiento de mi presidencia, en kesioo de 
ndieK y ocho del artaal, acordó que cese 
»V. en el cargo de Inspector de carnet de 
»»esta Villa, manifestándole que la propia 
«corporación queda satisfecha de lot ser-
Mvicios prestados por V. eo el desrotpedo 
»de su cargo. Dio< guarde á V- mncboa 
»años.—Olot 2t Julio de 1884. - El Al-
»calde, Pedro Basil.—Sr. D. Gerónimo 
»Torrent, Veterinario * 

»La scrpreia qae este oficio me causó 
sdlo puede compararse coa la tatisfaccion 
quesentf cuando en tiempo de la domi
nación Savalls en esta Villa te me separó 
porque sí, del cargo de Inspector de car-
Des. Es Veirdad que' eti aquellos tiráipos 
nadfe 4tkü ««rt(litttM| notiiMa «ny^lélr 



q̂ ae la (úete» nii aeguian mas prooedriniftt-
toi qae t! iniJoin»ble caprú-hodei qii« do
minaba, y i las voces de ord¿no y mando 
debíamos todos inclinar la cabeea: pero 
hoy qae ten««n'>a ieye» que nos rijen, boy 
que tenemos poderes legalmeute consti
tuidos, hoy que las-Autoridades y loa tri-
buaalet 4^ justicia funcionan de una ma
nera ordünada y desembarazada, sí iia de 
cauiarnos vergüenza, por influencias de 
campanario, vernos sujetos á los mismos 
procedimientos de aquellos tiempos, nos 
cabe el recurso de alzada :i las autoridades 
superiores donde no lleg:<n jamás las mez
quinas pasiones de los pueblos, y el espe-
dito medio d« hacer pdblicos los hechos 
becbof para poner á salvo nuestra digni
dad, recurrí 6 q̂ ue apelo yo hoy para 
borrar de una vez las malétolas suposi-
eioneis á que mi separación pudiera dar 
lugar y para que las autoridades luperio-
r*a tengan conocimiento de la arbitrarie-
<i d de que soy objeto. 

«Hace veinte y siete años que venia 
desempeñando en esta Villa el cargo de 
Inspector de carnes, sin que apesar de laii 
grandes revueltas políticas que se han su
cedido eo este largo periodo de tiempo se 
fijara situación legal alguna en mi, para 
despojarme de un cargo que las leyes y 
mi honradez me sostenían. ¡ Ca'bele, puei, 
al actual Ayuntamiento de esta Villa la 
triste gloria d« haber sido el i^riuiero en 
despreciar los preceptos legales para satis
facer mal dÍMmuladot enconos! 

» ¥ 0 ya sé que ios compromisos de la 
política; que el d'seo de dar gusto i cier
tas improvisados santones obligan muchas 
veces á hombres complacientes 6 débiles 
á cometer actos qoe repsgnan á su con-
cten<-ia y que tarde d temprano han de 
servirles de eterno remordimiento; pero 
cuando estos actos se cometen se pro
cara siempre encubrir la ilegalidad que 
pueden entolver c<>n alguna sombra de 
legalidad para rehuir ciertas responsa
bilidades morales d materiales. Esto de
bía tener 6B cuenta el Ayuntamiento de 
Obat en et caso que nos ocupa: si para sa
tisfacer exigencias estrañas se vid precisa
do á destit-uirme del cargo de Inspector 
de carnes^ pudo, con mas d menos razón, 
haber íncohado un espedente contra mf, 
piído haberse aprovechado de cualquier 
descuido mío en el desempeño de mi car
go y no descubrir la sinrazón de su acuer
do en la comunicación qne hago publica, 
y en la que, como ven mis lectores, sin 
esponer los motivos de mí cese, me mani
fiesta lo satisfecho que queda de los ser
vicios que he prestado durante el desem
peño de mi cargo. Juzgue, pues, el pdbl{>. 
co ya que él es el Severo juez de nuestros 
actos. Yo necesitaba hacer público, como 
lo hago, las circunstancias que han pre
cedido á nji separación Jel «argo de Ins
pector de carnes de esta Villa, para des
cargo de mi conciencia, y cumplido erte 
mi pri^ner deber, espero confiarlo en la 
rectitud de las Autoridades superiores que 
han de intervenir en este asunto. 

»Olot 2 Agosto de 1884. 

nGerónimo Torrent.n 

Crónica local. 

Se conoce que nuestro actual Alcalde y 
sns dignos compañeros de corporación 

tienen oídos sordos para las indicaciones 
de nuestro humilde semanario; hace algu
nos días que scilaiamos la calle de vS. Es
teban como la que reclamaba en primera 
línea la mejora del empedrado: una cosa 
es aconsejar y otra coia es disponer; don 
Pedro Bísil que es alcalde pbr la gracia y 
voluntad gubernativa, y acaso podríamos 
decir mejor, por la gracia y V'iluiitad del 
ie¡1or marqués de Acuitar, ha considerado 
mucho man conveniente hacer otra cosa, y 
ha eaiprenilido el empedrado de la o l l e 
deis Valla nous, ns por economía, puesto 
que la tal calle ha de ser por su anchura 
de las mas costosa;; no por la mayor uti
lidad que pre'te al pdblico, ya que por 
ella solo pasan los habitantes de la misma 
y otias muy pocas personas, mientras que 
la de S. E.ítéban es de servicio constante 
para todos los olotenses y para lodos los 
que vienen de fuera; sino porque en di
cha calle tienen su rasa el mii'mo Sr. Al
calde, y otras personas qUe se atribuyen 
y pregonan la importancia de prohombres 
de la situación. 

Tenemos noticias seguras de que £ / 
Monísacopa cuenta con medios para pe
netrar libremente en algún convento dé 
monjas de fuera de esta población, llegan
do allá por el franco conducto del co
rreo, y bajo la faja que usa la dirección 
de aquel peridJico: sí fuésemos enemigos 
de la quietud y santidad de esos piadosos 
asiloj en que te albergan las humildes es
posas del Señor, nosotros felíctlaríamoS 
al que ha tenido la oportuna idea de re
comendar ó de pedir para esai- buenas se
ñoras la suscripción de tan '.difieatite pe • 
riódico, como linodélo de virtud y de sana 
doctrina, sí de sus columnas se descarta
sen los rencores, lâ ) ironías, los incultos, 
\it provocaciones y las injurias que con 
tanta abundancia ofrece al pdblii-u; mas 
no hacemos eso y por el contrarío llama
mos la atención de quien corresponda, pa
ra que vigile y averigüe ti El Montsacopa 
penetra también en el convento de mon
jas que existe en esta villa, y vea si debe 
tolerar la enseñanza que del mismo pue
dan estas redbir. 

Económica^ justa, seria y consecuente es 
la con lui'ta del actual Ayuntamiento en 
la administración délos intereses comuna
les. 

Hace ya algún tiempo que inspirándose 
en las convemenoias de partido, y respon* 
diendo á compromisos elt-ctorabs, venia 
preparando la cesantía del inspector de 
carnes, 1). Gerdnimo Torrent, que hace 
27 años deaeuipeñaba su cargo i satisfac
ción de todo este vecindario, y el nom
bramiento en su sustilurion de D. José 
Pujolar: con este objeto, parece que como 
ingenioso y tUratigico recoito, adoptó en 
cierta sesión, formal acuerdo^ no por una
nimidad sino por mayoría, (pues en el 
seno de la corporación conserva todavía el 
Sr. Torrent algunas simpatías] para abrir 
una especie Ae subasta, por la que se adju
dicase al qoe mayores ventajas 6 mayores 
economías ofreciese, un servicio de tanta 
importdn''ia, como la inspección de carnes, 
que tan directamente interesa á la higiene 
y é la «alud pdblica. 

Asi dispuestas las eosa.<, vino el día de 
la subasta, en la que Comj ya estaría pre-
viato y convemde pat^rntá tí St. Pujolar 

una proposición, pot ¡a ijai o7î écik úiiJi 
pequrña fébaja en la .isignaciun die qúl 
antes disfrutaba el Sr. Tori-¿nt: ¿yeéríáié 
con esto asegurar el ftoit>briimi£into cfél Sí-
ñor Pujolar, juzgando con utas ó 'tiUstítít 
fuo damento que D. ÉrerÓníoid Tolifetir, 
por su dignidad personal y poi" el presti
gio de su pr< fesion, no había db húm!-
Ilarse hasta rebajar un sueldo que síeib¿ 
pre había considerado justo y mérécldb. 
Mas no se contaba con la buéspeáía: él 
jdven D. Antonio Torrent, hijo del Doá 
Gerdnimo, presentó fh el acto un pUtgÓ 
cerrado por el que ofrecía preltár gratui
tamente el consabido servicio durante el 
presente año económico, y la lectura de 
semejante proposición dejd sorprendidos y 
comoatontados á los concejales presentes, 
tüuto que sí bien se pronancjarun alguoaf 
palabras en favor del D. Antonio, y se 
dejaron oír otras en c«)ntra, nada se re
solvió por el momento y se dejó todo en 
siwpeiiso, hasta que, habiéndose intercM-
do altas influencias, y habiendo yenifjp, 
según se asegura, cartas del Sr. Mari¡ué« 
de Aguilar para todos los concejales, re
comendando el nombramiento del Sr. Pu
jolar, pudo encontrarse una fórmula muy 
especial para salir de apuros, que consistía 
en nombrar inspectores á los doí que pre» 
tendían este cargo, señalando á cada uno 
como sU'-Ido, la mitad de la asignación 
que pretendía el or. Pu olar, y previnién* 
doles que turnasen por meses en el cum
plimiento de las obligaciones que; el carge 
les imponía. 

¿Han vístv> Vds. qué economía y qo í 
justicia practican los señores del actiinl 
municipio? ¿Han visto Vds. que duchos 
y traviesos son para salvar todo convicto, 
y con que facilidad y desenfado van di
rectamente al objeto que se proponen? 

Y ei el caso que de este modo lubrán 
llegado á conseguir, segnn parece, lo que 
desde un principio se habían propuesto, 
porque D. Antonio Torrent no ha consi
derado decente el tolocané en «i teifireno 
que el Ayoiifamiento I* habla a>ííaladii>'̂  jr 
su dimisión que ha sido desde luego acep
tada, deja á los coocejates en o<o«ii0let« tt-
bertad de acción. 

Ko crean sin embargo ef9i ieddres que 
qoeden asegarados y tranquMos pDX «u 
meritoria haza.4a: posibfe es qií^«ifoi IM 
dé que hacier la gestión «¡áleetira de los 
profeioifs de veterinaria qtte ré^deo^n 
esta provincia. 

£ t -

A propósito de la inspección de carnes, 
que es negocio de que nos hemos ocupado 
en uno de los sueltos que preceien, sabt-
mos que alguno de los mas catacterízados 
y fogotos i-oloboradores de El Montsaco
pa, mostraba el mas vivo interés para 
apart<ir á nuestro bumiide semanario de 
toda intervención en el asunto, ó paré lo
grar que este no se peinera en nuestras 
manos, como arma de censura y oposición 
al actual Ayuntamiento. Ya ha visto ese 
celoso protector de los Concejales interi
nos que no hemos abusado de semejante 
recurso, y muy bien sabia por otra pa4*e, 
que cuanto nosotros dijéramos no híéia 
de causar mella alguna en la impasilile 
actitud de nuestros desapasionados edi
les. 

Por lo mismo que contamos con Vüt' 
001 letviewi áé di«4^ foülHitt^ ̂  bace 
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pocoi dial descubrió sin ser muy lince, 
í ) . Jaime Serrat Calvó, sabemos que este 
tenor DO te ha contentado con |)as3r ado
micilio, y á mano, lu lioja impresa del 
domingo, sino que á mayor abundaruieu-
tp, ha tenido el cuidado do circularla á 
Varias personas por conducto del correo 
interior y exterior: buen provecho le ha-
gt: asf conseguirá que sea miyor el nú
mero de los que conozcan y reprueben su 
comiucti. No se qut-je después de que 
leamos nosotros los que entregan su nom
bre á la publicidad, los que le esponen al 
ridiculo y á la burla. 

Al fiu y al cabo mucho tendremos que 
agradecer á ia travesura de nuestro dia
blo familiar; por el sabemos también 
que^lon muchas las {relaciones é inñuen-
cias que le han puesto en juego por el 
Ayuntamiento actual ó tus amigos, para 
Conseguir que se corriese un velo sobre lo 
ocurrido en el asunto de inspección, reti
rando D. Antonio Torrent su oficio de di-
iMision y otorgándola en cambio ciertas 
concesionf.i: y sabemos también que entre 
estai influencias ha representa lo un gran 
papel D. Ramón Pui^levall, Administra-
dor general de los Mtrqueses de Monis-
trol y Agoilar, presentáiKlose por t ncargo 
del Ayuntamiento en casa de dicho urilur 
t>ara recabar la ittirada de la aludida di
misión, el arreglo amistoso del asunto, 
cbsiit que no pudo conseguir, por redslir-
lai la dit>nidad ofendida del interesado 
¡Bien Sr. Torrent por la entereza con que 
V . ha sabido contestar á proposiciones 
humillantes! y bien (si V. quiere señor 
Puigdevall, por la abnegación y constan
cia con que V. se esfuerza en secundar los 
deseos de «u ilustre principal, aun en 
aquelloi asuntos, que por su poca impor-
taiícitt, solo debieran ser objeto de las in
trigas de vecindad. 

Ea incansable el tal diablo familiar: 
¡No nos ha venido con otra curiosa é inte
resante noticia ? Si seiíores, y si Vdes. nos 
prometen tenerla reservada, vamos á con
fiársela junto al oido, para que no se aper
ciba aquel fogoso colaboradorde El Mont-
tacopa, que es á la vez acéirimo defensor 
del actual Ayuniamientu, por lo mismo 
que no pudo hacer buenas migai con el 
que está suspenso. 

Es rl caso que alguna tercera persona 
amiga de D. Gerdoimo Torrent, tuvo por 

conveniente mandar bajo sobre y por el 
correo, un ejemplar de la hoj< impresa, 
que dicho D. Gerdidmo puliliiá, con ob-
jr-to <ie enterar al público de la sinrazón 
con que se le destituyó del cargo d-; ins-
pectur de carnes: ¿ Pero saben Vdes la 
oi'urrencii que tuvo al recibir uno de esos 
ejemplares D. Júaia Serrat Calvó? Con 
1.1 miyijr senat/'eZy inocencia y hombría de 
bien, tomó li plunn y es'-iiiiióen i-l sobre 
las si4ui otes piUbrss: PJ'Í IVDEGEN-
TE DEVÜELV4SE A D. GEl iÜNlMü 
T'~>llKENr QUE Rá EL QUE FIRMA 
SU CON TEN IDO. 

¡Cua'iita calini, cuánta prudencia y 
cuánta reflexión se encierran en tan pocas 
palabras ! ¿ Y luogo habrá tal vez quien 
se opoog.i A que se digí que D. Jaime 
Serrat Gsilvó es la mas respetable figura en 
la Corporación m'iiiicipal, por su edad, 
por su buen criterio, por su sensatez y 
por su virtuí) ? 

Pero no ttrminó aqui el episodio: el 
pliego llegó 300 las trascritas pilabras á 
casa del Sr. J orreni: el hijo D. Antonio se 
presentó cu la del seiior Serrat y después 
de alguoas gestiones consiguió personarse 
con el L). J^ime, quien además de su lar 
la gota gorda, se prestó confuso y arre
pentido á pjsar por la humillación de re
conocer su filta y brindar á loj agraviados 
con una retractación por escrito, que no 
Se le admitió por respeto á su edad y á 
Su fimilia. 

D. Jaime Serrat Calvó, ha dado mues
tras, contra lo que de él se esp-'raba, de 
ser el concejal mas intolerante y agresivo. 
Pero, no es verdal que en el pecado va 
encontrando la penitencia ? 

Cábenos la satisfacción de poder parti
cipar á nuestros lectores, que debido á los 
laudables sentimientos de dos ó fres per
sonas, se verificar;in en los di'S 9 y 10 
drl próxim3 Setiembre dos magnificas co
rrí las de toros navarros con una escogida 
cuidrilU á beneficio lie los pobres de Olot; 
y que, según nos ha manifestado uno de 
dichos seííor»-s, están procurando que el 
dia 11 se verifique la repartición de la 
carne dj los toros muertos fi dichos po
bres amenizindo aquel acto los coros y 
banda de música, dando fin con un mag
nifico castillo de fuegos artificiales, que 
les vendrá de Barcelona. 

Aplaudimos i:on toda el alma esta her-' 
mosa y beuévola idea, que, honraado 

macho á sus actores, dará mucho realc 
á l is fiestas de la Virgen del Tuia, y pro
vecho á loi infelices pobres. 

Siendo tan noble el pensamiento debe
mos loJos secundarlo ea cuanto nos tea 
dable. 

Debido á la iniciativa de algunos jóve
nes residentes en la calle de Isabel II, se 
bailarán sard.mas llargas en la misma 
todos los jueves de 9 á i t de la noche, 
cuyus gastos se cubrirán por me<lio de 
una luodestísim) suscricion que al efecto 
se ha abierto entre algunos propietarios y 
forasteros 

Por razón de cierto compromiso de la 
orquesta, el baile que debia efectuaise en 
el día de hoy, tendrá lugar mañana vier
nes, i la hora citada. 

Asi se nos ha manifestado; y, al hacer
lo público por medio de nuestro semana
rio, felicitamos cor<lialmente á ios jóvenes 
iniciadores por la buena iiea que han te
ñí lo de proporcionar i los señores foras
teros moiuento.o de solaz y espansion. 

iiróiiica comercial. 

PLAZA DE OLOT. 

Mercado del viernes i agosto i 884. 

MEDIDA NUEVA. 

¡ PRECIO. R», 

j i.* CuartJ 72 68 
Trigo { 2.» » 

( 3.'' » 
Mezcladizo » 
Mí iz . » 
Fajol » 
Julias » 
Cebada ordi » 
Centeno » 
Mijo » 
Panizo 7) 
Habas » 
Avena Cebada... » 
Trigo fuerte » 

id . con cebada.. » 
id con arbejas. » 

Arbeja* » 
Huevos, la docena á 36 cuartos. 

(JLOT.—Imp. de Juan Bonet. 

> 68 
i 64 
i 60 
\ 51 
i 44 
i 400 
i 36 
i 60 
56 

; 60 
i 56 
i 36 
i 66 
i 36 
1 60 
1 44 

64 
60 
56 
47 
40 
96 
32 
56 
52 
56 
52 
32 
62 
32 
56 
40 

S E C C l O i ^ D E A i\ U N C I O S . 

§ GRAN FABRICA DE FIDEOS de ANDREA ALBERT, 
^ San llttí..el, 6 -ÜI.OT 

(^ El dueño de este esliibleiiniienld tiene el gusto de ofrecer á sus 
^ parroquianos y ; I público en geiitral los fideos de superior (iilidad. 
(^ producto de su fáhiicH, muy finos y de gusto inuiejiiiahle; lo qU", 
ra unido á la grao barntura de sus piei iíis, le haré lonfinr que scr;'m 
(0, muc hos los que, habidiidulos probado, (pied.n-án piínoquianos de 
(g, la casa. 
^ Para los que se dedican á la venta del citíido artículo se hacen 

grandes reb.̂ ĵ s en los precios. 
Ojo, cousuiuidoies: no fi.irse de ralabrasy ¡á la prueba I 

6 Cal le <le San Rafael 6. 

(0) 

(0) 
<0i 
Í0t 
<0) 

A \ / ^ I Q f ^ ^ " *,' e s t a b l e c i m i e n t o de H o i l i c u l t u r a 
L\. T I i 3 v - / « d e C l e m e n l e Monsa lva i j e ( a ) Carj icus , 
s i tuado en el nt ím. 7 de la ca l l e de Fluviá de esta Vi l la 
se ofrece s i empre al p i íh l ico o lo te i i s e las m a s frescas y 
e s i i m a d a s frutas d e las huertas de Valenc ia y Murcia á 
prec ios arreglados . 

CATALUNYA PER SOS RIUS. 

LO FRESER 
PEB 

J. MAiSÓ Y TORRE^TS. 
Véndese ea la libreríi de Juan Buaet, Unyor 3, í 4 rs. cjeuiplar. •MI 


